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Informe  de Seguimiento de Organizaciones de la Sociedad Civil a las Observaciones Finales sobre el Segundo Informe Periódico presentado por el Estado de Honduras ante el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
 Las organizaciones de la sociedad civil que conformamos el Grupo Estratégico de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia (GE-PAE)[footnoteRef:1] de Honduras presentamos informe de seguimiento[footnoteRef:2] a la implementación por parte del Estado de Honduras de las Observaciones Finales específicamente en relación a la píldora de anticoncepción de emergencia, emitidas por el Comité de Derechos Humanos por presentación del segundo informe periódico, CCPR/C/HND/CO/2. [1: En el GE-PAE participan Médicos Sin Fronteras, CLADEM Honduras, Derechos Aquí y Ahora, GoJoven Honduras, Centro de Derechos de Mujeres, Ecuménicas por el Derecho a Decidir, Centro de Estudios de la Mujer y Plataforma de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos.]  [2:  "Presentación de informes de las organizaciones no gubernamentales en el marco del procedimiento de seguimiento de las observaciones finales del Comité: 11. El Comité alienta a las ONG a que contribuyan a su procedimiento de seguimiento de las observaciones finales. Las ONG pueden aportar al Comité información por escrito en la que pueden incluir una evaluación de las medidas adoptadas por el Estado parte para aplicar las observaciones finales seleccionadas por el Comité para el proceso de seguimiento. Esta información debe presentarse en el plazo previsto para la presentación del informe de seguimiento del Estado parte (un año tras la aprobación de las observaciones finales), o cuando se haga público el informe de seguimiento del Estado parte. Esa información debe referirse únicamente a la aplicación de las recomendaciones destacadas en las observaciones finales para su examen durante el proceso de seguimiento."] 

El Comité, en sus Observaciones Finales, en concreto en la N°16 Interrupción voluntaria del embarazo y derechos reproductivos expresa su preocupación por “la prohibición absoluta de anticonceptivos de emergencia, incluso en los casos de violación e incesto; y las altas tasas de embarazo adolescente no deseado (arts. 3, 6, 7, 17 y 26)”y por lo tanto, recomienda al Estado de Honduras, en su Observación N°17 que “…debería eliminar la prohibición de la píldora anticonceptiva de emergencia. Debería también mantener estadísticas precisas sobre el impacto de las restricciones sobre el aborto y la píldora anticonceptiva de emergencia, sobre la vida y la salud de las mujeres y las niñas, y multiplicar los programas que aseguren el acceso pleno a la salud sexual y reproductiva, a los anticonceptivos y a la educación para sensibilizar a hombres y mujeres, y niños y niñas en todo el país.”.

Este informe de seguimiento hace mención del incumplimiento de parte del Estado de Honduras frente a las últimas Observaciones Finales del Comité en relación al acceso a la contracepción de emergencia. 

Sobre la Píldora de Anticoncepción de Emergencia
Distintas organizaciones de la sociedad civil de Latinoamérica presentaron el Informe sobre el Acceso a la Anticoncepción de Emergencia en la Región. Análisis de una Tendencia Jurisprudencial Restrictiva en Chile, Ecuador, Perú, Honduras y Costa Rica en Audiencia Pública del 149 Periodo de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  (2013). En este informe se expusieron importantes consideraciones sobre la píldora de anticoncepción de emergencia, entre las cuales se encuentran las siguientes: 
La anticoncepción oral de emergencia, es un método anticonceptivo hormonal. Sin embargo, este método anticonceptivo tiene una importancia fundamental en los servicios de salud reproductiva, pues es el único método que puede prevenir un embarazo después de una relación sexual desprotegida, cuando ha ocurrido una falla o un uso incorrecto del método anticonceptivo regular, o cuando una mujer ha sido violada. En esta medida, la PAE es especialmente necesaria en situaciones y lugares donde existe violencia sexual contra la mujer, ya que puede evitar un embarazo fruto de violación, lo que muchas veces conlleva a la realización de abortos inseguros y clandestinos, especialmente en estos países donde se criminaliza la interrupción de un embarazo producto de una violación sexual. Sin duda, la PAE hace parte del progreso científico hecho por la humanidad, en beneficio de la salud.
Más adelante el Informe describe el mecanismo de acción de la anticoncepción de emergencia:
Los mecanismos de acción de la PAE impiden el encuentro entre óvulo y espermatozoide, de igual forma que lo hacen otros métodos anticonceptivos mediante otros mecanismos (el condón, mediante la barrera “física”; la anticoncepción oral regular, inhibiendo regularmente la ovulación, etc.). La PAE interfiere con el proceso de la ovulación. Si se toma antes del inicio del alza pre-ovulatoria de la hormona luteinizante (LH), la PAE puede inhibir dicha alza, impidiendo así el desarrollo folicular y la maduración y/o liberación del óvulo (oocito). De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la PAE de Levonorgestrel de 1.5 mg. es un anticonceptivo seguro para la salud de las mujeres. No puede interrumpir un embarazo en curso, ni dañar a un embrión en desarrollo. Como también lo establece claramente la OMS, la PAE no tiene la capacidad de impedir que un óvulo ya fertilizado se implante en el endometrio. Es decir, la PAE no tiene efecto anti-implantatorio para los óvulos ya fertilizados, ni mucho menos es un mecanismo abortivo. El aborto es un proceso de interrupción del embarazo, y el embarazo sólo se inicia cuando el proceso de implantación en el útero de un óvulo fertilizado ha culminado, lo que permite establecer la conexión biológica mediante la cual el cuerpo de la mujer sustentará y desarrollará el embrión en un feto, y más adelante, en una persona. Ya que la PAE tampoco tiene un efecto sobre aquellos óvulos fertilizados ya implantados, su efecto no puede ser equiparable a un aborto. Es por ello que la OMS incluye la PAE en la guía Criterios Médicos de Elegibilidad para el Uso de Anticonceptivos, y aún más importante, la incluye en la Lista de Medicamentos Esenciales que todo sistema público de salud debe ofrecer.

La Ruta de la Prohibición de la Píldora de Anti Concepción de Emergencia en Honduras
1999: En este la Secretaría de Salud Pública de Honduras aprobó las Normas de Atención Integral a la Mujer e incluye la distribución y suministro a usuarias de las píldoras de anti concepción de emergencia. Además de las necesidades de la población meta de las Normas, la PAE es incluida en las políticas públicas de salud bajo la certeza científica de expertos en esta área que al tomar en cuenta la penalización total del aborto en Honduras consideran básico ofrecer una alternativa en la prevención de embarazos no deseados.
2003: la Secretaría de Salud Pública aprueba las Normas de Atención Integral a los y las Adolescentes entre las cuales se encuentra la utilización de la píldora de anti concepción de emergencia para adolescentes. Esta normativa es una estrategia desde el Estado diseñada, entre otras razones, por el alto índice de embarazos en niñas y adolescentes causados en un importante porcentaje por actos de violencia sexual.
2005: Grupos religiosos conservadores representados por el Opus Dei,  piden a la Fiscalía Especial de la Niñez y Adolescencia del Ministerio Público que se investigue sobre la distribución y uso de las PAE porque consideran que este mecanismo de prevención de un embarazo es abortivo. El expediente formado a raíz de esta petición es remitido a la Dirección General de Medicina Forense que emite dictamen a favor de considerar a las PAE con efectos abortivos. La Fiscalía Especial responsable de este expediente no continuó con un proceso que después de un mínimo de 5 años sin accionar y de acuerdo al proceso penal hondureño se encuentra caducado o cerrado.
2009: Ante los resultados anteriores, diputadas del Congreso Nacional movidas por convicciones religiosas, logran que se apruebe el Decreto N°54-2009 prohibiendo la promoción, distribución, venta y uso de la anti concepción de emergencia. Además de la prohibición establecen una pena equivalente a la del delito de aborto para la contravención a estas disposiciones. 
2009: El Decreto N°54-2009 es vetado por la presidencia de la república por considerarlo inconstitucional. Este veto presidencial, entre distintas razones de índole jurídico, expone que la prohibición contraviene garantías fundamentales establecidas en la Constitución de 

Honduras como el principio a la igualdad y no discriminación, el derecho a la intimidad personal, a la libertad de conciencia y religión sin preeminencias y el derecho a la salud. 
La exposición del veto presidencial suma a estas garantías el hecho de que la Constitución hondureña establece que los convenios internacionales suscritos forman parte de su derecho interno y que en caso de conflicto, prevalecerán los primeros. [footnoteRef:3] En este sentido, recuerda el veto presidencial, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en sus Observaciones Finales al Estado de Honduras[footnoteRef:4] (2007), exhorta a “que mejore la información sobre la planificación de la familia y los servicios conexos para las mujeres y las niñas, en particular en materia de salud reproductiva y métodos anticonceptivos asequibles, y a que amplíe los cursos de educación sexual focalizados en los niños de ambos sexos, con especial hincapié en la prevención del embarazo en la adolescencia. El Comité insta al Estado Parte a garantizar que sus políticas y decisiones públicas estén de conformidad con su Constitución, que establece el carácter laico del Estado”. [3:  Constitución de la República de Honduras. Artículo 15. Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho internacional que propenden a la solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz y la democracia universal.   Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria  ejecución de las sentencias arbítrales y judiciales de carácter internacional.  Artículo 16. Todos los tratados internacionales deben ser aprobados por el Congreso Nacional antes de su ratificación por el Poder Ejecutivo.  Los tratados internacionales celebrados por Honduras con otros Estados, una vez que entran en vigor, forman parte del derecho interno. Artículo 18. En caso de conflicto entre el tratado o convención y la ley, prevalecerá el primero.]  [4: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw25years/content/spanish/CONCLUDING_COMMENTS/Honduras/Honduras-CO-6.pdf] 

A la cita anterior se suman disposiciones como las que incluyen la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño[footnoteRef:5], las Observaciones Finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2001) [footnoteRef:6]y las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos (2006)[footnoteRef:7]. Estas últimas Observaciones piden al Estado “…modificar su legislación de forma que se ayude a las mujeres a evitar embarazos no deseados y que éstas no tengan que recurrir a abortos clandestinos que podrían poner en peligro sus vidas”[footnoteRef:8]. [5: 5 http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/co/CRC.C.HND.CO.3_sp.pdf  recomendación 60 
http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf   artículo 24.f]  [6:  E/C.12/1/Add.57 https://goo.gl/fb39zw ]  [7: El Comité examinó el informe inicial de Honduras (CCPR/C/HND/2005/1) y HRI/CORE/1/Add.96/Rev.1) en sus sesiones 2398ª, 2399ª y 2400ª (CCPR/C/SR.2398, 2399 y 2400), celebradas el 16 y 17 de octubre de 2006, y aprobó, Observaciones finales en su sesión 2414ª (CCPR/C/SR.2414), celebrada el 27 de octubre de 2006.
8 CCPR/C/HND/CO/1  https://goo.gl/2N5WRC ]  [8: ] 

A los fundamentos estrictamente jurídicos se une la opinión emitida por el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (Ombudsman) advirtiendo a la presidencia del poder ejecutivo de que la sanción (aprobación) del Decreto 54-2009, “constituiría una clara violación al Estado laico y a los derechos humanos de las mujeres y las adolescentes reconocidos en tratados y convenios internacionales…”. 
2009: El 28 de junio del 2009 se produjo una ruptura del orden constitucional en Honduras mediante un golpe de Estado reconocido como tal por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos[footnoteRef:9].  [9: http://www.cidh.org/countryrep/Honduras09sp/Cap.2.htm] 

2009: En el contexto de un gobierno de facto, de graves violaciones a los derechos humanos[footnoteRef:10] y del ascenso a la administración pública de funcionarios ligados a grupos religiosos fundamentalistas, la Secretaría de Salud Pública, emite y publica el 20 de Octubre del 2009, el Acuerdo Ministerial N°2744[footnoteRef:11] que ordena “prohibir la promoción, el uso, venta y compra relacionada con la Píldora de Anti concepción de Emergencia” así como su distribución y comercialización.  [10: http://www.cidh.org/countryrep/Honduras09sp/Cap.2.htm]  [11:  https://goo.gl/eUtPtB ] 

2009: El 30 de Diciembre, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos emite el Informe “Honduras: Derechos Humanos y Golpe de Estado”[footnoteRef:12] . En el Capítulo V sobre Violaciones a los Derechos Humanos, literal G Derechos de las Mujeres, numeral 527, se constata haber recibido información sobre “…fuertes retrocesos en  materias tales como derechos reproductivos y salud materna”. [12:  OEA/Ser.L/II. Doc. 55.  http://www.cidh.org/countryrep/Honduras09sp/Indice.htm] 

2011: El Centro de Derechos de Mujeres[footnoteRef:13] presentó el “Informe ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la Prohibición de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia como Consecuencia del Golpe Militar. Enero 2011.” [13:  Organización no gubernamental de derechos humanos de las mujeres. Honduras. www.derechosdelamujer.org] 

2012: La Corte Suprema de Justicia, después de 3 años emite su opinión no vinculante, dirigida al Congreso Nacional, en la que es del criterio que el Decreto 54-2009 no viola ningún derecho humano[footnoteRef:14]. [14:  http://archive.wgnrr.org/news/dictamen-de-la-corte-suprema-de-justicia-de-honduras-reafirma-prohibici%C3%B3n-de-venta-distribuci%C3%B3n ] 

2014: El diputado doctor Antonio Leva Bulnes introduce al Congreso Nacional un proyecto para Ley para suspender la prohibición de la promoción y el uso de la anticoncepción de emergencia. El proyecto fue derivado a la Comisión de Salud del Congreso Nacional, quien nunca emitió dictamen[footnoteRef:15].  [15:  http://www.laprensa.hn/deportes/760082-410/piden-al-congreso-nacional-reabrir-debate-sobre-la-pae ] 

2016: La Secretaría de Salud constituyó el Comité de Apoyo Técnico Multidisciplinario integrado por expertos en la temática, quienes elaboraron Protocolo de atención integral a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual para el primer nivel de atención, con el fin de   estandarizar y orientar la atención de las víctimas y sobrevivientes de violencia sexual por parte de los proveedores de servicios  de salud públicos y no públicos. Este Comité incluyó la prevención del embarazo como parte del protocolo y lo entregó a las autoridades de la Secretaría de Salud en octubre de 2017.
2018: Al momento de elaborar este informe, la Secretaría de Salud no ha aprobado dicho protocolo y mediante oficio 053-DGN-SS-2018 dirigido al Comité de Apoyo Técnico, las autoridades indicaron que son del criterio que el lineamiento sobre prevención de embarazo debe ser eliminado del mismo.

Consecuencias de la Prohibición de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia
La negativa y pasividad de parte del Estado de Honduras para derogar un acto administrativo emitido ilegalmente dentro del contexto de un gobierno de facto  y que lesiona el acceso a derechos sexuales y reproductivos, continúa manifestándose en su impacto sobre las vidas de miles de jóvenes, con especial afectación en las niñas y mujeres.
En la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo de Adolescentes[footnoteRef:16] (2012) de la Secretaría de Salud de Honduras se establece que Honduras es el segundo país de Latinoamérica con mayor fecundidad entre adolescentes, con una tasa de 102 por 100,000 nacidos vivos  y resalta que el embarazo en el grupo de 10 - 14 años merece especial atención, mientras menor es la edad de las niñas que han tenido relaciones sexuales, mayor es la probabilidad de que se hayan enfrentado a una relación sexual obligada. [16: www.paho.org/hon/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=salud-materna-nino-y-adolescente&alias=332-estrategia-nacional-para-la-prevencion-del-embarazo-en-adolescentes-en-honduras&Itemid=211] 

Las cifras oficiales de la Secretaría Salud indican que en el 2016 775 niñas entre los 10 y 14 años parieron en los centros de salud pública y que estos embarazos fueron producto de violencia sexual[footnoteRef:17]. Siguiendo este patrón, a julio 2018, los medios de comunicación de Honduras dan cuenta de noticias alarmantes en las que un hospital del servicio público de salud informa que atiende diariamente 21 partos donde las madres son menores de edad. Entre estas menores se encuentran niñas de 12 y 14 años que, según la nota periodística, tienen como pareja a hombres que les triplican la edad[footnoteRef:18].  [17: http://derechosdelamujer.org/pronunciamiento-del-grupo-estrategico-por-las-pae-en-el-dia-internacional-de-la-salud-de-las-mujeres/]  [18: http://www.laprensa.hn/honduras/1194216-410/embarazos-adolescentes-honduras-partos-menores-edad-hospital-leonardo-martinez] 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del Observatorio de la Violencia, apunta que en el 2017 el 58.0% de las denuncias penales por violencia sexual tenían como víctimas a niñas y mujeres entre los 10 y 19 años[footnoteRef:19]. Asimismo da cuenta que desde la prohibición de la anticoncepción de emergencia, más de 21,000 niñas y mujeres han denunciado violencia sexual, el 54% de esas denuncias proviene de niñas de 14 años o menos y todas ellas han estado expuestas a un embarazo forzado o impuesto. Hay que resaltar que en el mismo período 45 niñas de entre 10 y 14 años se han suicidado, situación que podría estar vinculada a un acto de violencia sexual y a un embarazo no deseado[footnoteRef:20]. [19: 
https://iudpas.unah.edu.hn/observatorio-de-la-violencia/boletines-del-observatorio-2/boletines-nacionales/]  [20: Cálculos propios a partir de los boletines del IUDPAS. En https://iudpas.unah.edu.hn/observatorio-de-la-violencia/boletines-del-observatorio-2/boletines-nacionales/ ] 


[bookmark: _GoBack]Recomendación
Derogar Acuerdo de Prohibición de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia: El Grupo Estratégico de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia, considera que esta prohibición obstaculiza el acceso a derechos sexuales y reproductivos de las niñas y mujeres de Honduras y que obvia el contexto de desigualdad y de alto riesgo por violencia sexual, entre otras formas de violencia, en el que se encuentra este sector. 
Además, recapitula que el Acuerdo 2744 del 2009 fue emitido por un gobierno de facto que accedió al poder mediante una ruptura del orden constitucional y que, por lo tanto, este acto administrativo carece de legalidad y legitimidad. 
Por lo anterior y sustentándose en la legislación nacional, el acto administrativo de carácter violatorio puede enmendarse mediante un acuerdo ministerial sin requerir más trámite que la voluntad del poder ejecutivo.
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